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SESIÓN ORDINARIA N°04-2024 

Acta de la Sesión Ordinaria número cero cuatro del veintiocho de 

mayo del año dos mil veinticuatro celebrada por la Corporación 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad , al ser 

diecisiete horas y catorce minutos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez -Presidente Municipal 

Alba Luisa Galeano Nuñez -Vice-Presidente Municipal      

Luis Francisco Montoya Ayala    

Álvaro Logan Jiménez Castro  

Lorena Barrantes Porras   

REGIDORES SUPLENTES: 

Emmanuel Antonio Jiménez Cruz      

Andry Morales Rodríguez     

Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas    

Karla Quesada Cordero     

Adonay Jiménez Salas       

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo.Anthoy Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 

Mariela Quirós Campos-Vice alcaldesa Municipal  

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 

Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes – Abogada Concejo Municipal. 
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ORDEN DEL DÍA: 

ARTICULO  I. 
Comprobación del cuórum 
ARTICULO II 

Lectura y aprobación de Actas 
ARTICULO III 
Juramentación a miembros de la Junta de Educación de la 
Escuela Santa Rosa. 
ARTICULO IV 
Asuntos de Tramite Urgente 

ARTICULO V 
Informe de Comisión 
ARTICULO VI 
Mociones 
ARTICULO VII. 
Lectura de Correspondencia y Acuerdos 

ARTICULO VIII. 
Informe del Alcalde Municipal 
ARTICULO IX. 
Cierre de Sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas y catorce minutos exactos. 

ENTERADOS 

ARTICULO II-. APROBACION DE ACTAS 

INCISO Nº2: 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 

Nº03-2024 del día martes 21 de mayo de 2024. 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación 

de   aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, 
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sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de 

mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

INCISO Nº3: 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 

Nº01-2024 del día martes 23 de mayo de 2024. 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación 

de   aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de 

mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

ARTICULO III- JURAMENTACIÓN A MIEMBROS DE LA JUNTA 

DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA SANTA ROSA 

INCISO Nº4: 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez procede a 

juramentar a las siguientes personas como miembros de la Junta 

de Educación de la Escuela de Santa Rosa. 

• Santiago Porras Rojas con cédula 06-0237-0472  

• Gabriela Cano Quesada con cédula 06-0398-0830 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS. 

 

ARTICULO IV- ASUNTOS TRAMITES URGENTES 

INCISO Nº5: 
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Del Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez se conoce Oficio 

MMO-AM-56-2024, en el cual remite la Modificación 
Presupuestaria N.04-2024. 

 

Deliberación: 

El Alcalde Municipal procede con  la explicación de la 

Modificación. 
El regidor Luis Montoya Ayala externa que revisando las partes 
de las modificaciones presupuestarias parece prudente los 
ajustes para poder hacer los trabajos necesarios que se 
requieran. Sobre todo por ejemplo que según la explicación que 
nos dan en la modificación es para  compra de extintores y 

material de médicos para cumplir con el plan de emergencias y 
la creación de plazas de servicios especiales de asistente como la 
contratación de personal para las obras operativas;  entonces es  
necesario que pueda darse continuidad al servicio. En la parte 
del mercado nada más hacer la observación de que sí aquí está 
el número de esa de esa esa licitación recordar que esa licitación 

ya está adjudicada ¿Verdad? No es una  licitación de  la actual 
alcaldía:  esto para que sepamos que ya hay un compromiso que 
ya tiene la municipalidad para poder adquirir el servicio. 
 En si nosotros lo revisamos en SICOP están los detalles, el 
adjudicatario de esa  línea específica es distribuidora K y R Caro 
Sociedad Anónima y lo que se está adquiriendo como dice la 

licitación es una motosierra. Nada más tengo una duda,  en la 
línea del motosierra se estable que el precio más ofertado eran 
trescientos veinte mil colones y la modificación se está solicitando 
por ochocientos cincuenta. La consulta es si se le van a comprar 
algunos repuestos adicionales o se va a comprar una segunda 
motosierra para poder verificar o quienes necesitan tener un 

saldo para poder solventar cualquier necesidad. O sea esto no va 
a afectar porque en el caso mío sí voy a aprobar la  modificación. 
Por supuesto que es necesaria; pero sí tenía la duda en esa parte. 
El Alcalde Municipal responde que Sí; lo que nos ha dicho Tatiana 
que es yo la verdad  no me preparé o sea no tengo el  cargo en  
este tema de la  licitación;  por supuesto si lo vimos con ella y es 
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un tema de en comprar los  materiales que ocupa esa motosierra 

y además  todo lo que implica ese  uso. Los del combustible y 
todas las demás cosas yo no sé digamos que será cuerdas y estos 
temas para los descuajes ¿Verdad? Y además para que se haga 
una sola compra y quede ahí en efecto además es una licitación 
que como bien dice Luis no  se publicó en  este periodo  No es 
una gestión nuestra y entonces así estaba establecido. Yo más 

bien creo que estaba establecido bien ¿Verdad? No estoy 
haciendo una  crítica pero  si para suministrar de materiales para 
el descuaje. Entonces  entre ellos hay una orden de compra de 
esa motosierra pero  sí Tatiana tiene eso bien dividido para que 
sean materiales que el para el mercado, pero no tengo ahorita la 
licitación pero la motosierra ¿Cuánto cuesta? 

El regidor Luis Montoya Ayala externa que está revisando en la 
línea de SICOP dice bueno lo que estaba presupuestado según el 
cartel trescientos veinte, pero veo que la oferta y aquí está la 
aclaración parece que la persona o la empresa que ofertó la licitó 
lo subió por a ochocientos cincuenta. 

El Alcalde Municipal responde que  ahí está  el detalle ; ojalá que 

la motosierra sea muy buena;  porque así no está  barata pero 
fuera de eso me parece súper necesario porque en efecto esos 
árboles pueden generar un accidente y creo que se invierte en la 
seguridad de los usuarios.  

El Regidor Álvaro  Loghan Jiménez Castro externa una 
sugerencia que  para futuras modificaciones presupuestarias que 

tal vez nos lo manden con tiempo para poder revisarla o que la 
tengamos aquí impreso para poder ver con  detalle un poco más 
amplio y no tan  a la carrera. 

Tengo una pregunta Señor Alcalde en el tema del del cloro para 
que se usa para el acueducto. Usted tiene el detalle y si no por fa 
tal vez lo trae en la próxima sesión Y desde ¿cuándo se no se está 

clorando el agua? 

El Alcalde Municipal responde que no sabe el  detalle desde 
cuando no se está clorando. 

El Regidor Álvaro  Loghan Jiménez Castro externa que tiene el 
detalle es que no se está clorando ¿Verdad?  
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El Alcalde Municipal responde que  fue un tema que vimos hace 

poco  creo que con Yarline. incluso llegó una nota y  lo vimos con 
Rodolfo y con Tatiana y me explican ellos que no es que no se 
está clorando  sino que es que debemos mejorar el tema de los 
niveles y del producto y   la empresa que hace esto ¿Verdad? Pero 
no tengo el dato, se lo consigo para la semana próxima pero sí le 
aseguro que no es que no se está clorando. 

 El Regidor Álvaro  Loghan Jiménez Castro externa bueno, 
revisarlo porque yo tengo información que se está clorando  solo 
en el distrito de Miramar y no San Isidro; pero bueno, de hecho 
por ahí hay una orden sanitaria que creo que tiene que ver con 
eso; el documento lo indica.  

Yo traje una información hace como un mes de hecho con unas 

pruebitas que hicimos ahí y además unas muestras del agua y 
no estaban muy bien Y no se estaba clorando.  

La otra consulta es sobre el tema del CECUDI; porque al final 
viendo el perfil que están pidiendo ¿Verdad? Dice que tiene que 
velar por el cumplimiento de hasta los niños y de seguridad   y es  
asistente de la administración del CECUDI, enseñar hábitos, o 

sea viene  una serie de cumplimientos y al final en los requisitos 
dice no aplica y experiencia un año en labores relacionadas con 
el puesto. Piden bachiller en secundaria y técnico en disciplina 
fin o a cargo del primer año universitario. La pregunta es  ¿Para 
qué se ocupa? ¿Cuál es la idea de nombrarla?. ¿Cuál va a ser sus 
funciones?  

El Alcalde Municipal responde que lo puede contestar mejor 
Mariela que fue la que llevó ese ese proceso. Sin embargo tengo 
entendido que es  una asistente de docente.; nosotros lo que 
queríamos  era una docente, sin embargo el salario es más alto y 
no  le alcanza al CECUDI.  

La Vicealcaldesa Municipal Mariela  Quirós externa: es que la 

dinámica el CECUDI ha cambiado un poco y se necesita  el 
respaldo de una asistente más;  por eso fue que Giselita el jueves 
hizo  la solicitud ¿Verdad? El CECUDI es una Institución que 
trabaja con las uñas y con los dientes que lo han hecho súper 
bien y me pareció oportuno apoyarla a ella en esa solicitud;  para 
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precisamente para la calidad de enseñanza que se le da a los 

chicos porque el asistente viene a ayudarle a la maestra y eso le 
aliviana más la carga a ella para para que se enfoque la maestra 
en  otros temas prioritarios. 

pregunta a Mariela  ¿usted conoce  si Ivania y se le hizo el  
traslado hacia la Municipalidad? porque al final Ivania estuvo 
mucho tiempo trabajando aquí ella estaba nombrada en el 

CECUDI. Esa situación ya se normalizó.  

Mariela contesta que la situación de Ivania ella está en el CECUDI 
da soportes administrativos al CECUDI además de su  rol 
¿Verdad? Más bien está como digamos como muy  cargada;  de 
ahí viene la necesidad de  contratar o de apoyar con una persona 
más Ivania hoy día está en el CECUD y no en la administración 

municipal, también asiste  algunas situaciones aquí . 

El Regidor Álvaro  Loghan Jiménez Castro  externa a la pregunta 
porque tengo claro que al final hay necesidades en ambos lados 
¿Verdad? Aquí y allá. 

Pero hago la pregunta porque al final estamos contratando a 
alguien en el que estoy claro que hace falta y la tenemos en otro 

una persona que está debería estar ahí y la tenemos en otro lado. 
¿Verdad? Por eso hago la pregunta. En realidad siempre hace 
falta.  

Mariela externa que  cuando ustedes tengan la oportunidad sería muy 
bueno que se involucren que visiten el CECUDI que es posible hasta nos 

reunamos para que conozcan la estadística de crecimiento del CECUDI; . 
entonces es muy necesario una persona más para que le de soporte a  las 

maestras 

El Regidor Álvaro  Loghan Jiménez Castro  externa que al menos lo tiene 

muy claro. Pero voy en la parte digamos legal  si es posible tenerla en los 
dos lados. Yo entiendo que al final es parte de un órgano  comunal como la 
Municipalidad o un gobierno local y al final son funcionarios municipales 

estando allá o acá y al final no lo digo por ustedes que  tienen veintisiete 
días de estar aquí ¿Verdad? Durante mucho tiempo estuvo esa situación. 

Se le puede hacer la pregunta al Lcdo. Emanuel. 

EL Licdo. Emmanuel Madrigal básicamente lo que se hace en estos casos es 

que se mantiene la naturaleza o el origen con lo que se de los recursos con 
el que se está pagando esta plaza. Pero la administra bajo criterios de 
oportunidad de maximización del recurso o el hacer un máximo 
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aprovechamiento de los recursos puede de manera física en mover o hacer 

movimientos de personal en un lugar donde de repente se está ocupando 
pero aquí se está ocupando más o aquí se está ocupando pero acá también;  

entonces bajo ese principio de  hacer un uso máximo de los recursos;  la 
administración estaría facultada por supuesto hacer ese tipo de 
movimientos siempre y cuando por supuesto se respeten todos los extremos 

legales en materia laboral. 

El Alcalde  Municipal externa que sí cree que lleva razón Logan en lo que 

dice, por ejemplo en lo  que hablo puntualmente sobre el tema de Ivania. 
Sino de necesidades de la  administración. Ivania  es una funcionaria 

extraordinaria que da soporte a temas administrativos por la carencia que 
hay; entonces por ejemplo aquí en la Municipalidad no hay  un planificador 
o planificadora; no hay una dirección tributaria eso lo estamos recargando 

entre  sí entre los que manejan tributos ¿Verdad? Entre Tatiana, Milagro, 
Andrea pero como recargo, entonces eso hace, vea que usted hoy le preguntó 

a Tatiana que anoche nos quedamos viendo el tema de lo  del camión 
recolector le pregunto a Tatiana si las modificaciones estaban listas de 

porque hoy también  precisamente le dimos un montón de funciones porque 
no hay ¿Verdad? Entonces  no hay un encargado de planificación, no  hay 
una oficina de recursos humanos .Entonces a alguien se le debe por lo 

menos por el momento recargar esas funciones, sin embargo Logan tiene 
razón en el tema de que es lo mejor es ordenar cada persona con su plaza y 

aprovecho entonces para decir  que se debe  de  abrir plazas estratégicas en 
la administración en  este presupuesto ordinario .Llevamos ya algún tiempo 

de que no se abren plazas. 

 Ampliamente analizada la Modificación, se procede a tomar los siguientes 

acuerdos municipales: 

 

Acuerdo N°1. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 

Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 
forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°2 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria N.04-
2024, de la siguiente manera: 
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 Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ARTICULO V- INFORME DE COMISIÓN 

INCISO Nº6: 

INFORME DE MAYORÍA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES DE ORO, SOBRE 

EL SALDO DE LIQUIDACIÓN Y EL INFORME DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 2023 

Siendo las dieciséis horas con treinta del 23 de mayo de 2023, los miembros de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal de Montes de Oro: 

Alejandro Arias Ramírez, Alba Luisa Galeano Núñez, Lorena Barrantes Porras, Luis 

Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro, Emanuel Jiménez Cruz, con la 

participación de Sara Cortés González, Andry Morales Rodríguez, Adonay Jiménez 

Salas y Manuel Ocampo Vindas en calidad de Asesores, con la presencia del Lic. 

Eddy Marín Rojas, Contador Municipal, de acuerdo con el análisis del Saldo de 

Liquidación y el Informe de Ejecución Presupuestaria del año 2023 presentado por 

la Administración Municipal, se procede a dictaminar de forma unánime lo siguiente: 

Hechos: 

1- En la Sesión Ordinaria Nº 208-2024 del 23 de abril de 2024, según consta en 

el Inciso No. 4 del acta correspondiente, se conoce Oficio MMO-ALCM-159-

2024 de la Exalcaldesa en Ejercicio Laura Chaves Rodríguez, en el cual 

presenta el Informe de Ejecución Presupuestaria del año 2023. 

2- Mediante el Acuerdo No. 1 de la Sesión supra citada, se aprueba con 

votación unánime de los cinco regidores municipales presentes trasladar los 

informes a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

Considerando: 

1- Que el Código Municipal, en su Artículo No. 114, indica que la Liquidación 

presupuestaria debe ser presentada por el Alcalde Municipal ante el Concejo 

Municipal, quien debe discutirla y aprobarla para ser trasladada a la 

Contraloría General de la República a más tardar el 15 de febrero del año en 

curso. No obstante, la Administración Municipal había solicitado a la 

Contraloría General de la República una prórroga para la entrega del informe, 

dado que se había contratado hace unos meses un nuevo Contador 

Municipal y necesitaba organizar toda la información para su adecuada 

presentación. 

2- Que en términos de planificación este documento es clave para evaluar el 

ejercicio económico anterior, en términos de los resultados obtenidos frente 

a los objetivos y metas, para con ello analizar las variaciones y determinar 

sus causas para tomar las medidas correctivas que sean necesarias en los 

siguientes presupuestos municipales. 

3- Que el desglose del Saldo de Liquidación se presenta de la siguiente manera: 
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TABLA #1 

Detalle Ingresos Egresos 

Ingresos (Ejecución Tabla 1)            3 243 995 366.33   

Egresos (Ejecución Tabla 2)       2 736 721 765.59  

Saldo Total              507 273 600,74     

Saldos con Destino Específico          458 564 067,15 

Superávit Total del Periodo           ₡48 709 533,59   

 

4- Que los saldos con destino específico, por un total de ¢458,564,067.15, se 

detallan a continuación: 

 

TABLA #2 

Concepto  Monto Periodo 
TOTAL  ₡458 564 067,15 

PARTIDAS ESPECIFICAS AÑOS ANTERIORES 12 190 113,31 

FONDO ESPECIFICO DEL IMPUESTO AL RUEDO  3 193 031,50 

FONDO ESPECIFICO IMAS CECUDI 65 182 404,68 

FONDO ESPECIFICO LEY IMPUESTO AL CEMENTO 13 458 516,55 

FONDO ESPECIFICO LEY SIMPLIFICACIÓN (UTGV) 290 549 700,56 

FONDO ESPECIFICO LEY MOVILIDAD PEATONAL 2 286 830,00 

FONDO ESPECIFICO BASURA 45 274 416,61 

FONDO ESPECIFICO CEMENTERIO 14 533 828,88 

FONDO ESPECIFICO CENTRO COMUNITARIO INTELIGENTE 576 000,00 

FONDO ESPECIFICO LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN 1 378 615,51 

FONDO ESPECIFICO ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 1 073 984,64 

FONDO ESPECIFICO JUNTA ADM. REGISTRO NACIONAL 2 147 969,27 

FONDO ESPECIFICO CONAGEBIO 174 081,53 

FONDO ESPECIFICO PARQUES NACIONALES 1 096 713,61 

FONDO ESPECIFICO JUNTAS ADM Y DE EDUCACIÓN (10% 
IBI) 

2 044 847,36 

FONDO ESPECIFICO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN  

3 403 013,14 
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5- Que con el análisis de los documentos presentados, se establece que 

cumplen con los requisitos establecidos para su revisión y aprobación, de 

conformidad con lo normado en el Código Municipal. 

6- Que con base en la información anterior, es sumamente necesario que el 

Concejo Municipal apoye de forma responsable a la Administración Municipal 

para hacer un manejo efectivo y eficiente de los recursos públicos, de tal 

manera que el superávit reportado permita mejorar los estados financieros 

del Gobierno Local. 

7- Que adicionalmente, más allá de las acciones que debe emprender la 

Administración Municipal, el órgano colegiado debe propiciar la aprobación 

de las reformas a los reglamentos municipales y los ajustes a las tarifas de 

los servicios ofrecidos, de tal manera que se mejore la recaudación, se 

realicen las gestiones de cobro necesarias y se brinde el mejor servicio a los 

contribuyentes.  

Por tanto: 

1- Se recomienda aprobar en todos sus extremos el Informe de Ejecución 

Presupuestaria del año 2023, conocidos por el Concejo Municipal de Montes 

de Oro el 23 de abril de 2024 en la Sesión Ordinaria Nº 208-2024. 

2- Se solicita que dicho informe de Comisión se apruebe por el Concejo 

Municipal de Montes de Oro, y que se tenga como un acuerdo definitivamente 

aprobado.  

3- Se instruya a la Secretaria del Concejo Municipal para que en el plazo de ley 

notifique a la Administración Municipal y a la Contraloría General de la 

República. 

 

Atentamente: 

 

 
 
 
Alejandro Arias Ramírez     Alba Luisa Galeano Núñez 
Regidor Municipal      Regidora Municipal 
 
 
 
 
 
Lorena Barrantes Porras     Luis Montoya Ayala 
Regidora Municipal      Regidor Municipal 
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Álvaro Loghan Jiménez Castro    Emanuel Jiménez Cruz 
Regidor Municipal      Regidor Municipal 
 

ACUERDO 3: 
El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el 

Informe  de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
APROBADO CON CINCOS VOTOS 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 
ACUERDO 4: 
El Concejo Municipal acuerda aprobar el Informe de Ejecución 

Presupuestaria del año 2023, conocidos por el Concejo Municipal 

de Montes de Oro el 23 de abril de 2024 en la Sesión Ordinaria 

Nº 208-2024. 

El Informe de Saldo de Liquidación Presupuestaria, quedando 
de la siguiente manera: 

 
 
 

PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO

₡3 595 107 106,64 ₡3 243 995 366,33

Menos:

₡3 595 107 106,64 ₡2 736 721 765,59

Gastos ejecutados ₡2 069 531 185,07

₡667 190 580,52

₡507 273 600,74

 

₡458 564 067,15

₡48 709 533,59

Nota: En esta hoja debe digitar únicamente las celdas marcadas en gris 

ANEXO N.° 1

NOMBRE INSTITUCIÓN

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2023
 En colones

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

RESULTADO DEL PERIODO

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2023

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo
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APROBADO CON CINCOS VOTOS 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

ACUERDO 5: 
El Concejo Municipal instruir a la Secretaria del Concejo 

Municipal para que en el plazo de ley notifique a la 

Administración Municipal y a la Contraloría General de la 

República. 

APROBADO CON CINCOS VOTOS 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 
 

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal o 

especial que lo justifica

Artículo que otorga 

la especificidad
Monto Periodo

Monto superávit 

específico de 

periodos 

anteriores no 

incorporados en 

el periodo 2023 

más el 

presupuestado en 

el periodo, pero 

no ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2023

PARTIDAS ESPECIFICAS AÑOS ANTERIORES ₡2 820 871,31 ₡9 369 242,00 ₡12 190 113,31

FONDO ESPECIFICO DEL IMPUESTO AL RUEDO ₡3 193 031,50 ₡3 193 031,50

FONDO ESPECIFICO IMAS CECUDI ₡65 182 404,68 ₡65 182 404,68

FONDO ESPECIFICO LEY IMPUESTO AL CEMENTO ₡13 458 516,55 ₡13 458 516,55

FONDO ESPECIFICO LEY SIMPLIFICACIÓN (UTGV) LEY 8114 ₡290 549 700,56 ₡290 549 700,56

FONDO ESPECIFICO LEY MOVILIDAD PEATONAL LEY 9976 ₡2 286 830,00 ₡2 286 830,00

FONDO ESPECIFICO BASURA ₡45 274 416,61 ₡45 274 416,61

FONDO ESPECIFICO CEMENTERIO ₡14 533 828,88 ₡14 533 828,88

FONDO ESPECIFICO CENTRO COMUNITARIO INTELIGENTE FODESAF ₡576 000,00 ₡576 000,00

FONDO ESPECIFICO LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN ₡1 378 615,51 ₡1 378 615,51

FONDO ESPECIFICO ONT ₡1 073 984,64 ₡1 073 984,64

FONDO ESPECIFICO JNT ADM REGISTRO NACIONAL ₡2 147 969,27 ₡2 147 969,27

FONDO ESPECIFICO CONAGEBIO ₡174 081,53 ₡174 081,53

FONDO ESPECIFICO PARQUES NACIONALES ₡1 096 713,61 ₡1 096 713,61

FONDO ESPECIFICO JNT ADM Y DE EDUCACIÓN (10% IBI) ₡2 044 847,36 ₡2 044 847,36

FONDO ESPECIFICO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN ₡3 403 013,14 ₡3 403 013,14

TOTAL ₡449 194 825,15 ₡9 369 242,00 ₡458 564 067,15

SUPERÁVIT LIBRE: ₡0,00

Monto Periodo

Monto superávit libre de 

periodos anteriores no 

incorporados en el 

periodo 2023 más el 

presupuestado en el 

periodo, pero no 

ejecutado

Resultado libre 

acumulado al cierre 

2023

₡18 014 031,60 ₡30 695 501,99 ₡48 709 533,59

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez

Nombre del Alcalde Municipal Firma

Lic Eddy Mauricio Marín Rojas

Nombre funcionario responsable Firma

proceso de liquidación presupuestaria

Fecha

*Criterios compromisos presupuestarios:  n.° 12666 (DFOE-SM-1646) del 20 de diciembre de 2010 ;   n.° 09210 (DFOE-DL-0720) del 01 de julio, 2015;  n.° 04612 ( DFOE-DL-0487) del 27 de marzo 2020.
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ARTICULO VI-MOCIONES 
INCISO Nº7: 

 

28 de mayo del 2024 

 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETTARIO ALEJANDRO ARIAS 

RAMÍREZ 

Asunto: Traslado de Plan Regulador a Comisión Especial de Plan Regulador. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que, la Constitución Política en sus artículos 169 y 170, reconoce a los Gobiernos 

Municipales la autonomía y obligatoriedad de administrar los intereses y servicios locales. 

SEGUNDO: Que, de conformidad con el artículo 27 inciso b) del Código Municipal es 

atribución de los regidores municipales el formular mociones y proposiciones. 

TERCERO: Que, según el artículo 17 y 23 de la Ley de Planificación Urbana el gobierno 

municipal debe divulgar y convocar a una Audiencia Pública, con la finalidad de dar a conocer la 

propuesta de Plan Regulador y Reglamentos de Desarrollo Urbano, así como recibir las 

observaciones verbales y escritas de los vecinos o interesados. 
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CUARTO: Que, es de conocimiento de este Concejo Municipal que la propuesta del Plan 

Regulador contiene algunos aspectos a mejorar, así demostrado en la reunión informativa del 

7 de mayo del presente año. 

QUINTO: Que, en la actualidad el Plan Regulador se encuentra en la corriente del Concejo 

Municipal, sin embargo, es pertinente que antes de enviarlo a Audiencia Pública se revisen 

todos los aspectos que se han mencionado, siendo competentes la Comisión Especial del Plan 

Regulador. 

POR TANTO SE MOCIONA 

1. Dispensar de trámite de comisión. 

2. Recomendar al Concejo Municipal de Montes de Oro enviar el Plan Regulador de 

Montes de Oro, así como todos sus adjuntos, a la Comisión Especial de Plan Regulador 

para su revisión. 

3. Solicitar que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado y se instruya a la 

encargada de la Secre 

4. taría Municipal para que en el plazo de ley notifique lo pertinente. 

 

____________________________ 

Alejandro Arias Ramírez  

Regidor Propietario  

Presidente Municipal 
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Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

Acuerdo N°6 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 
Municipal, se procede con la votación para dispensar la 
presente Moción de trámite y dictamen de comisión y es 
aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Acuerdo N°7 
El Concejo Municipal, acuerda aprobar en todos sus extremos la 

presente Moción suscrita por el regidor Alejandro Arias Ramírez. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°8. 
El Concejo Municipal, acuerda enviar el Plan Regulador de 

Montes de Oro, así como todos sus adjuntos a la Comisión 
Especial del Plan Regulador para su revisión. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°9. 

El Concejo Municipal, acuerda instruir a la Secretaria Municipal 
para que en el plazo de Ley notifique lo pertinente. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO Nº8: 
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Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 
 
Acuerdo N°10 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 
Municipal, se procede con la votación para dispensar la 
presente Moción de trámite y dictamen de comisión y es 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Acuerdo N°11 
El Concejo Municipal, acuerda aprobar en todos sus extremos la 
presente Moción suscrita por el regidor Alejandro Arias Ramírez. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°12. 
El Concejo Municipal, acuerda convocar  a sesión extraordinaria  
para el día 18 de julio del 2024 a las 5:00p.m al Presidente del 

Comité Cantonal de Deportes de Montes de Oro para que nos 
exponga su Plan de Trabajo para el periodo 2025, con sus 
respectivas actividades y metas en los siguientes programas: 

A- Programa I Administrativo. 
B- Programa II Deportivo  
C- Programa III Recreativo 

D- Programa IV Capacitación 
E- Programa V Infraestructura  

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
Acuerdo N°13. 

El Concejo Municipal, acuerda instruir a la Secretaria Municipal 
para que en el plazo de Ley notifique el acuerdo al Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Montes  de Oro. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 
INCISO Nº9: 

Concejo Municipal de Montes de Oro 

Moción presentada por los Regidores Luis Montoya Ayala, Andryk 

Morales Rodríguez y Álvaro Loghan Jiménez Castro 

Asunto: Informe de movimientos de personal de la Municipalidad de 

Montes de Oro en el mes de mayo de 2024 
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Por medio de la presente, en calidad de Regidores Municipales, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 27 del Código Municipal, se presenta la siguiente 

moción para análisis del Concejo Municipal de Montes de Oro. 

 

Considerando:  

 

1. Que mediante la Resolución N.° 2160-E11-2024 del 8 de marzo de 2024, 

se comunicó oficialmente la declaratoria de elección de alcaldías y vice 

alcaldías de las municipalidades de los cantones de la provincia de 

Puntarenas, para el período comprendido entre el 1° de mayo de 2024 y 

el 30 de abril de 2028. 

2. Que desde el 1° de los corrientes, el Gobierno Local cuenta con nuevas 

autoridades municipales, encabezados por el Alcalde Municipal Anthony 

Fallas Jiménez, la Primera Vicealcaldesa Mariela Quirós Campos, y el 

Segundo Vicealcalde Randall Artavia Vargas 

3. Que mediante la Resolución No. 04-2024 del 13 de mayo de 2024, el 

Señor Alcalde Municipal dispuso las funciones administrativas y 

operativas de la Primera Vice Alcaldía. 

4. Que como parte de los ajustes que la Alcaldía realiza en el ejercicio de 

sus funciones, se tiene conocimiento que se han realizado algunos 

movimientos de personal para reforzar algunas áreas o bien por criterios 

de oportunidad y conveniencia. 

5. Que resulta necesario conocer el detalle de dichos movimientos, para 

tener certeza sobre en qué unidades laboran los colaboradores 

trasladados, así como saber si hay nuevas contrataciones de personal (de 

forma temporal o definitiva). 

 

Por tanto, mociono: 

1. Para que en un plazo no mayor a diez días hábiles la Administración 

presente un informe sobre movimientos de personal de la Municipalidad 

de Montes, donde se indique lo siguiente: 

a. Para trabajadores regulares del Gobierno Local, indicar cuáles han 

sido trasladado de puesto. El detalle debe incluir la Unidad o 

Departamento precedente, el cargo actual, y si el cambio es 

temporal o por tiempo indeterminado. 

b. Para nuevas contrataciones de personal, indicar los puestos 

contratados, la modalidad de contratación (tiempo indefinido, 

tiempo determinado, jornales ocasionales, servicios profesionales, 

etc,), y el término de su contrato si aplica. 
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2. Que la presente moción sea dispensada de trámite de comisión y se tenga 

como un acuerdo definitivamente aprobado. 

3. Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, acuerde instruir a la 

señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del órgano colegiado, 

para que una vez esté en firme la presente moción, proceda con la 

notificación de la misma a la Administración Municipal, para lo que 

corresponda. 

 

 

 

Luis Montoya Ayala                                       Andryk Morales Rodríguez 

Ced. 1-1256-0780 Ced. 6-0323-0419 

Regidor Municipal Regidor Municipal 

Municipalidad de Montes de Oro            Municipalidad de Montes de Oro 

 

 

 

 

 

 

Álvaro Loghan Jiménez Castro 

Ced. 6-0337-0181 

Regidor Municipal 

Municipalidad de Montes de Oro 

Deliberación  
Montoya Gracias señor presidente, básicamente ya con los ajustes realizados ya después de 

los primeros veintiocho días de la administración de la nueva alcaldía municipal, la idea es que 
tengamos un panorama de como eh quedamos distribuidas algunas funciones. Ya tenemos las 
funciones de la vicealcaldía claramente establecidas y ahora lo importante es también tener certeza 
de algunos movimientos que se pudieron hacer para saber dónde están los funcionarios trasladados, 
de dónde venían, a dónde están y a partir de ahí poder tener un criterio. Mmm no voy a dar ejemplos 
en esta ocasión porque no quiero eh generar me ni mucho menos pero sabemos que hubieron 
cambios en algunas partes del personal que antes estaban ubicados en una parte y ahora están en 
otra es sobre todo para que la gente sepa eh como referirse por ejemplo si antes tenían la costumbre 
de ir con un funcionario a ver un tema saber que ya no se puede con él sino que se es con otro y con 
el tema de contrataciones también ver aparte de los movimientos horizontales que se han hecho 
que es importante ver si han habido por ejemplo nuevas contrataciones tenemos claro que no hay 
despidos lo que si tenemos es como vemos en la modificación presupuestaria pago de prestaciones 
por pensión que pues las circunstancias así lo ameritaron pero ver entonces también si se han hecho 
contrataciones eh o están o se han si se han hecho nuevas contrataciones de forma eh permanente 
o de forma temporal y las métodos de contratación la idea es tratar de poder revisar esa parte tener 
esa certeza y para que entonces todos tengamos claros de esos ajustes de personal porque en 



Sesión Ordinaria N.04-2024 

28/05/2024 

31 
 

ocasiones a veces vemos personas y no sabemos si es que están haciendo un trabajo comunal o 
están contratados por jornales o están servicios profesionales, es un trabajo por tiempo 
determinado, entonces como para que la la misma comunidad tengamos claridad de de a quién 
recurrir en ciertas instancias o en ciertos departamentos. Porque ahora damos el el ejemplo que 
explicó el señor alcalde, la señora vicealcaldesa con el caso de la compañera Ivania que eh aunque 
está tiene la plaza en el CECUDI, ha revisado aquí funciones a nivel administrativo, entonces también 
por ejemplo ver ese tipo de de temas, de funciones, responsabilidades y demás. En esos veintiuno, 
veintiocho días porque efectivamente es una competencia del alcalde y por supuesto que el alcalde 
sabe que que personal le sirve más en un puesto o en otro que eso es una facultad y estamos 
totalmente claros de que bajo la ruta de una administración tiene que tenerse claro quién va a ubicar 
usted en ciertas áreas. básicamente es esto para que entonces sepamos dónde está cada uno y 
entonces eh podamos cortar de raíz cualquier mal comentario, cualquier insinuación, cualquier 
chisme, etcétera que tienden a ser muy comunes en ocasiones. Entonces en el sentido de tener 
explica a donde está cada uno de los funcionarios y que sepamos dónde está cada uno en cada una 
de sus instancias o departamentos. Básicamente es el espíritu de la norma. 
Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

Acuerdo N°14 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 
Municipal, se procede con la votación para dispensar la 
presente Moción de trámite y dictamen de comisión y es 
aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Acuerdo N°15 
El Concejo Municipal, acuerda aprobar en todos sus extremos la 

presente Moción suscrita por los regidores:Luis Montoya Ayala, 
Álvaro Loghan Jiménez Castro y Andryk Morales Rodríguez. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°16. 

El Concejo Municipal, acuerda: para que en un plazo no mayor a diez 

días hábiles la Administración presente un informe sobre movimientos de 

personal de la Municipalidad de Montes, donde se indique lo siguiente: 

a. Para trabajadores regulares del Gobierno Local, indicar cuáles han 

sido trasladado de puesto. El detalle debe incluir la Unidad o 

Departamento precedente, el cargo actual, y si el cambio es 

temporal o por tiempo indeterminado. 

b. Para nuevas contrataciones de personal, indicar los puestos 

contratados, la modalidad de contratación (tiempo indefinido, 
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tiempo determinado, jornales ocasionales, servicios profesionales, 

etc,), y el término de su contrato si aplica. 

 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
Acuerdo N°17. 
El Concejo Municipal, acuerda instruir a la Secretaria Municipal 
del Órgano Colegiado, notificar la moción  a la Administración 
Municipal, para lo que corresponda. 

 Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
INCISO Nº10: 
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Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

Acuerdo N°18 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 

Municipal, se procede con la votación para dispensar la 
presente Moción de trámite y dictamen de comisión y es 
aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Acuerdo N°19 
El Concejo Municipal, acuerda aprobar en todos sus extremos la 
presente Moción suscrita por el Alcalde Municipal Anthony Fallas 
Jiménez y acogida por el regidor: Alejandro Arias Ramírez. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Acuerdo N°20 
El Concejo Municipal, acuerda expresar su voluntad de inscribir 
el inmueble con vista en el plano catastrado No. 6-4366- 2022, 
con un área de 732 metros cuadrados, ubicado en la ciudad de 
Miramar, del cantón de Montes de Oro, en la provincia de 

Puntarenas, donde se localiza el edificio de la Municipalidad de 
Montes de Oro. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°21 

El Concejo Municipal, acuerda solicitar a la Notaria del Estado 
otorgar esta escritura. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Acuerdo N°22 

El Concejo Municipal, acuerda autorizar al Señor Alcalde 
Municipal -Anthony Fallas Jiménez  a firmar dicha escritura. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

ARTICULO VII-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y 
ACUERDOS 
INCISO Nº11: 

El Presidente Municipal somete a votación para ampliar el 
cierre de la sesión en quince minutos más. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

INCISO Nº12: 

De la Empresa EBI de Costa Rica, se conoce lo siguiente: 
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El Presidente Municipal concede un receso de cinco minutos. 

 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez externa que  es 
una lástima; como cuando por fin habíamos hecho un esfuerzo 
importantísimo por poner al día la correspondencia; viene una 
empresa y se encarga de hacer estas cosas. 
El Regidor Alvaro Loghan Jiménez Castro externa que es un  copy 
y pegue de la recusación contra mi persona ,  de  Ernesto y la de 

Robert y ahora resulta que es un copy y pegue a lo que le hacen 
a Anthony.  
Me parece que la empresa nos vuelve a faltar el respeto. Una vez 
más como representantes del pueblo yo creo que es lógico y 
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natural que tengamos posiciones. Sino para qué estamos aquí. 

Tanto los regidores como  la Alcaldía y yo estoy seguro que hay 
un bloque no solo de nosotros sino del todo el pueblo en contra 
de esta empresa y una vez más yo creo que la empresa nos quiere 
callar la boca  y que no nos demos cuenta de lo que está pasando  
Para que no podamos opinar. Me parece que Anthony  tendrá su 
alegato y que espero que lo haga ya, porque es una falta de 

respeto tanto para él como para nosotros y la comunidad. O sea 
al final  nosotros aquí como representantes del pueblo tenemos 
que decir en mi caso un no profundo y seguiré con la recusación 
que tengo. Al final ya no me siento tan  solo porque somo  dos 
aquí. Porque ya Ernesto y Robert no están. 
El Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez externa que  

comparta las palabras del Regidor Loghan Jiménez ; creo que 
más bien me parece como una ley mordaza ¿Verdad? Creo que 
más bien es como una intención de que nadie pueda tener un 
criterio jurídico sustentado, cierto y que podamos tomar 
decisiones autónomas como Municipalidad y como gobierno. 

Dice primero que nadie está por encima de la ley. Eso es una 

frase que le serviría a ellos. Pretendiendo aprobar un permiso de 
construcción así porque así.  

Eso se lo digo  yo a ellos que nadie está por encima de la ley;dicen 
también que yo estoy actuando en contra de los intereses de una 
empresa,  no de ninguna manera; no estoy y nunca he actuado 
en contra de los intereses de ellos. Ni siquiera sé cuáles empresas 

tienen instaladas ni dónde están. 

 Y no tengo interés en eso. He actuado en favor de los intereses 
de Montes de Oro y del Cantón. Del Cantón como tal del 
ambiente, eso es lo que he actuado y no solo yo la Alcaldía 
Municipal ahora en este  mes así ha así ha actuado o ha  
determinado la Alcaldía Municipal como un equipo. 

 Dicen que resolvimos un  recurso del Comité de Pro Ambiente de 
Dayana y Miguel Ernesto y ellos con celeridad y secretismo. Con 
celeridad sí; porque somos eficientes; eso está bien. Y con 
secretismo; todo lo contrario resolvimos ese recurso y lo 
publicamos en siete mil redes. Yo  no sé qué es el secretismo 
¿Verdad? Más bien lo hicimos a todo público y esta Alcaldía ha 
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tenido  esa línea, esa apertura de que todo se pueda conocer, todo 

lo podemos compartir entonces no sé a qué se refieren con  
secretismo  ¿Saben qué? Qué si me parece a mí que es 
secretismo;  que el permiso de construcción se aprobó el doce de 
abril y la funcionaria  se lo comunica a la administración al correo 
del Alcalde Municipal el dieciocho de abril y en la sesión aquí que 
tuvimos, que estuvieron todos ustedes la Alcaldía dijo: ni sabía 

yo de esto, ni conocía, eso sí es secretismo. Y lo conocimos porque 
se empezó a armar un chisme y entonces  Ernesto preguntó algo, 
¿Verdad? aquí en sesión, en  la penúltima y el otro preguntó y 
alguien preguntó ¿Se armó un chisme? Y nos dimos cuenta; eso 
es secretismo; me parece a mí.  

Entonces, más bien hemos hecho todo lo contrario. Dicen 

también que violentando el Código Municipal; para nada, porque  
violentar la Ley o el Código Municipal es aprobar un permiso sin 
tener la viabilidad ambiental; más bien estamos intentando que 
las empresas no porque yo esté o porque yo quiera lesionar los 
intereses de una empresa. No; más bien estamos intentando que 
las empresas respeten la ley; todo lo contrario de lo que ellos 

dicen. 

 Y me parece entonces que lo que quieren es silenciarnos; 
estarían contentos si tuviéramos un secretismo y si no lo 
comunicáramos y si  dejamos que todo pase. Me imagino que así 
estarían contentos; porque nunca vi una  recusación de este tipo 
en los tres años que tienen ellos, no, tres no, ¿Verdad Logan? 

¿Cuántos años tienen tratando de instalarse? No sé, muchos 
años y nunca vi una recusación de este tipo, así es; entonces  en 
los últimos dos periodos no vi nunca esto ¿Verdad? Me parece 
que entonces lo que se prefiere por parte de la empresa es un 
secretismo ¿Verdad? Ósea dejar pasar y sí adelante que ya 
ciertamente se terminó, no porque yo quiera sino porque la ley 

no lo permite. 

 No es un tema de que yo me lo inventé no estoy hablando paja, 
ahí está nuestra resolución, la comunicamos y todo bien. 
Entonces y me acusan de que resolvimos un recurso de 
revocatoria presentado por el comité pro ambiente; bueno por 
algunas personas del comité y entonces yo como Alcalde no 
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puedo resolver ningún recurso, tengo que preguntarles a EBI, 

mire ¿cómo resuelvo este recurso?, ¿Qué hago aquí? Entonces, 
¿Para qué somos una Municipalidad autónoma e independiente? 
¿Verdad? Esto me parece extraño  ¿Verdad? Viendo  de lo que ha 
pasado en los últimos tiempos simplemente resolvimos un 
recurso y lo declaramos con lugar como correspondía. Dicen 
también en el punto ocho aprovechando que la compañera 

Gabriela Sagot está aquí dicen que esto me preocupa, yo no sé si 
es una amenaza o  no sé cómo tomarlo “Importante indicar que 
tenemos indicios probatorios  que sugieren que su despacho se 
reservó una apelación presentada por una ciudadana de apellido 
Sagot,  la cual por alguna razón que sospechamos cuál es- no fue 
resuelta de manera  conjunta  con la apelación ….” están 

equivocadísimos primero; no sé cuál razón me están 
sospechando, me hubiera gustado que lo pusieran ahí. Pero dice 
que no lo resolvimos. Ya se lo resolvimos. ¿Cierto o no? Gabriela. 
Ya le resolvimos el recurso extraordinario de revisión y se lo 
resolvimos exactamente igual que lo que se pedía era revocar ese 
permiso. Se lo resolvimos exactamente igual que el que presentó 

Dayana. Se lo declaramos con lugar.Entonces esto simplemente 
es que no lo entiendo ¿Verdad? Porque dice que nos reservamos 
esa apelación, no reservamos, ya la resolvimos y la declaramos 
con lugar. No se puede revocar porque ya está revocado. No se 
puede hacer dos revocados  o sea dos revocatorias.  

Entonces en el  recurso suyo que le  contestamos dice 
reafirmamos la revocatoria. Así está y lo que me preocupa es que 
dicen… “próximamente estaremos realizando las gestiones 
necesarias, referentes a este punto” no sé a qué se refieren 
¿Verdad? ; eso sí pareciera como no sé, algo extraño.  Yo este 
punto francamente no lo entendí y aquí con gusto lo aclaro de 

manera pública. Entonces en resumen presidente; por supuesto 
que rechazamos esta recusación y le vamos a pasar este 
documento ; bueno se lo paso de una vez al  Concejo Municipal 
para que  analice y  resuelva este tema. 

El Alcalde Municipal rechaza la recusación y la traslada al 
Concejo Municipal. 
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El Presidente Municipal concede un receso de cinco minutos 

para analizarla. 

 Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 

Acuerdo N°23 
Con base artículo 236 de la Ley General de la Administración 
Pública el Alcalde Municipal Recusado ha pronunciado a viva voz,  
se procederá a resolver, sin necesidad de recabar informes y 

ordenar pruebas. 
Por lo tanto; de conformidad con el artículo 17.a del Código 
Municipal las competencias asociadas con la gestión ordinaria de 
la Municipalidad pertenecen, por principio, al ámbito propio del 
Alcalde, y precisamente dicho inciso precisa que el concepto de 
gestión ordinaria necesariamente se vincula con el 

funcionamiento, organización y coordinación de la actividad 
normal de la Administración Local. A partir de lo expuesto, 
tenemos que el Alcalde ejerce, de forma exclusiva y excluyente, 
las funciones administrativas del ente territorial, pero con 
especial atención a la función de la Alcaldía de velar por los 
intereses del gobierno local en la procura de alcanzar los objetivos 

en beneficio de la comunidad. 
El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez procede con la 
votación: 
Quienes estén a favor de rechazar la recusación interpuesta por 
la Empresas Bethier EBI De Costa Rica S.A. por favor levantar la 
mano. Cinco votos a favor y que sea un acuerdo en firme, cinco 

votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

Aunado  al acuerdo N.23, tomado por el Concejo Municipal 
; la Secretaria Municipal recibe documento , el cual se 
adjunta. 
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INCISO Nº13: 

De la Vice Alcaldesa Municipal-Mariela Quirós Campos en 

ejercicio  se conoce Oficio MMO-AM-46-2024, en el cual envía el 

cartel de la Licitación menor para la Adquisición de un Camión 

Recolector de Residuos Sólidos. 

Conocido el Oficio se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 



Sesión Ordinaria N.04-2024 

28/05/2024 

70 
 

Acuerdo N°24. 

El Concejo Municipal, procede con la votación para dispensar 
el presente Oficio MMO-AM-46-2024 de trámite y dictamen 
de comisión y es rechazado  en forma definitiva con cinco 
votos . 
RECHAZADO. 

Acuerdo N°25. 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Gobierno 
y administración la solicitud mediante el Oficio MMO-AM-46-
2024 suscrita por la Alcaldesa Municipal-Mariela Quirós Campos 

en ejercicio. 
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

INCISO Nº14: 

Del Director de Asesoría Jurídica del Ministerio de Gobernación 
y Policía -Allan Rodríguez Vargas, se conoce Oficio MG P-DAJG-
SPIA-347-2024 en el cual se previene para efectos que le  aclaren, 
en un plazo de cinco días hábiles, si en el acuerdo municipal se 
presentó solicitud de asueto por parte de la Comisión de Festejos 
Populares conforme a la Ley No. 4286, o hubo dispensa de 

trámite.  
Es importante recordarles, en relación con las Comisiones de 
Festejos Populares, de conformidad con la Ley No. 4286, son de 
entera responsabilidad de los Municipios. El asueto es para 
celebrar las Fiestas Cívicas del Cantón, según la Ley N° 6725 y 
su reglamento. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 
acuerdos municipales: 
 

Acuerdo N°26. 
El Concejo Municipal,  procede con la votación para 
dispensar el  Oficio  MG P-DAJG-SPIA-347-2024 de trámite y 

dictamen de comisión y es aprobado   en forma definitiva con 
cinco votos a favor. 
APROBADO POR UNNIMIDAD. 
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Acuerdo N°27. 

El Concejo Municipal acuerda contestar el Oficio MG P-DAJG-SPIA-347-
2024 suscrito por el Director de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Gobernación y Policía -Allan Rodríguez Vargas de la siguiente manera: que 
el Concejo Municipal en Sesión  Ordinaria No.02-2024, Acuerdo No.049, 

Artículo VI, inciso 23, celebrada el 14 de mayo de 2024  dispenso de trámite 
y dictamen de comisión la solicitud realizada por el Cura Párroco  José 

Rodolfo Vega Víquez, en el cual solicita asueto para el día 16 de julio del 
2024.  
Esto por las celebraciones de las Fiestas Cívicas Patronales, que se llevaran 

a cabo del 5 al 16 de julio del 2024.  
Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Acuerdo N°28. 
El Concejo Municipal acuerda autorizar a la Secretaria Municipal Juanita 
Villalobos Arguedas a contestar  el acuerdo tomado para contestar el Oficio 

MG P-DAJG-SPIA-347-2024 suscrito por el Director de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Gobernación y Policía -Allan Rodríguez Vargas. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO Nº15: 

Quedo pendiente correspondencia. 

 

INCISO Nº16: 

Este Articulo se omite por cierre de sesión 
  

ARTICULO VIII.Informe del Alcalde Municipal 
 
CAPITULO IX-CIERRE DE SESION 

INCISO Nº17: 

ASI LAS COSAS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALEJANDRO ARIAS 

RAMIREZ LEVANTA LA SESION AL SER DIECINUEVE HORAS Y 
CUARENTA Y CUATRO MINUTOS EXACTAS.  

………UL……………………………………………………………………… 

 

_______________________                               __________________________ 

Juanita Villalobos Arguedas                         Alejandro Arias Ramírez 
   Secretaria Municipal                                  Presidente Municipal 


